
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ 

DEMANDADA MERCADERÍA S.A.S. 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00334 00 

ASUNTO INCORPORA MEMORIAL. 

 

Se incorpora al expediente memorial que precede (archivo 42), mediante el cual la 

Apoderada de la sociedad demandada informa que el inmueble objeto de la presente 

acción popular se encuentra cerrado sin atención al público, debido a la liquidación 

judicial de la sociedad MERCADERÍA S.A.S., ordenada por la Superintendencia de 

Sociedades mediante auto del 13 de mayo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _134___ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _31 de agosto de 2022_____ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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